
Comunidad
Autónoma /

Departamento /
Estado

NAVARRA

Municipio ARTAJONA

Edificio Parroquia de San Pedro

Dirección

Localización Sala de campanas

Nombre San Máximo (2)

Medidas (cm) Diámetro (en cm) 83 | Borde 8 | Altura del bronce 80 | Peso aproximado (en kilos)331 kg

Fundidor

Año fundición 1861

Descripción

La campana dice en la parte superior "IN HONOREM SANTI MASIMI AÑO I86I" que
debieron excribir "IN HONOREM SANCTI MAXIMI ANNO 1861" y que significa EN
HONOR DE SAN MÁXIMO. Se trata de un cambio conceptual importante: en las
campanas antiguas se pide la intercesión del santo, en esta, de una gran modernidad para
su tiempo se dedica al santo la campana.
En el medio hay una cruz con pedestal mal orientada, como en el resto de campanas, y
una inscripción que no pudimos documentar completamente. Se refiere a los nombres de
vicario y alcalde del momento.

Fotos 16

Toques

Conservación,
mantenimiento

Campana mal orientada (la cruz hacia adentro).
Campana rota, posiblemente por la mecanización (ejes rebajados). Incluso queda algo
torcida, quizás por la propia rotura.

Protección

La campana se encuentra en los límites de la protección. Siempre hemos propuesto 1840
como fecha límite para la protección de una campana y su inclusión en el Inventario
General. No obstante, dada la calidad de la misma, a pesar de la rotura actual, sería
conveniente tanto su protección administrativa como su restauración.



Propuestas

La campana puede ser soldada para recuperar su sonoridad original.
Debe ser limpiada, por dentro y por fuera, para recuperar la sonoridad original, mediante
chorro de arena húmeda.
Debe instalarse con yugo de madera, de características similares a los existentes en la
torre del Cerco, especialmente las que determinan su forma tradicional de tocar.
La campana puede ser motorizada con un motor de impulsos que permita el bandeo y que
no impida el toque manual. Este motor y su rueda correspondiente, así como un
electromazo rápido, para los repiques y otras señales, se instalarán a las 09.
Igualmente debe ser dotada del badajo correspondiente, de un tamaño adecuado. El
badajo deberá ser dotado de cables de seguridad, para evitar su caída en casos de rotura,
fijado de manera que no golpee al quebrarse, y que los cables tampoco dañen el bronce.
De ninguna manera se unirá a la badajera mediante una articulación rígida, ya que éstas
arrancan la anilla interior. La articulación deberá ser lo suficientemente elástica de
manera que el badajo no rebote. El badajo debe ser dotado con una anilla a su extremo
para los repiques.
Como el resto de campanas debe ser orientada convenientemente, es decir con la cruz
hacia afuera.
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